


El presente documento elaborado por la 

Ofi cina Nacional de Normalización (ONN) 

no pretende agotar un detallado glosario 

de términos y conceptos relacionados con 

la Normalización, la Metrología y la Calidad, 

sino brindar una explicación sencilla de los 

más comúnmente empleados para facilitar 

su comprensión, fundamentalmente de los 

directivos, que sin estar directamente vincu-

lados de forma profesional a las disciplinas 

técnicas, lo requieren para su trabajo, ya sea 

en la toma de decisiones en funciones direc-

tivas, en relaciones contractuales o bien para 

una lectura más acertada de textos técnicos 

relacionados con la actividad de calidad.

Para ello el texto se apoya eventualmente 

en defi niciones textuales, remarcadas con 

caracteres cursivos, tomadas de documen-

tos normativos internacionales, adoptados 

como normas cubanas, relacionadas en las 

Referencias Bibliográfi cas, accesibles públi-

camente a su consulta para ampliar sus co-

nocimientos, si lo considera necesario, en la 

Normateca del Instituto de Investigaciones 

en Normalización, ININ, así como en todas las 

Ofi cinas Territoriales de Normalización radi-

cadas en todas las provincias y el municipio 

especial de la Isla de la Juventud, todos ellos 

pertenecientes a la infraestructura del Siste-

ma de la Ofi cina Nacional de Normalización.

INTRODUCCIÓN
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Pudiera decirse de un modo muy simple que la 

Normalización es la actividad mediante la cual 

se generan o establecen las normas y otros 

documentos normativos relacionados, en 

el entendido de que en este caso estamos ha-

blando de normas técnicas y no por ejemplo, 

de normas jurídicas, de lo cual se encarga la 

actividad jurídica, o de normas de consumo, de 

lo cual se ocupa la normación del consumo, 

entre otras.

Las organizaciones encargadas de desarro-

llar las normas internacionales han llegado a 

consensuar entre todos sus países miembros 

una defi nición técnica genérica para el térmi-

no Normalización que ha sido adoptada por 

todos los países, entre ellos el nuestro y es la 

siguiente:

TÉRMINOS APLICABLES A LA NORMALIZACIÓN

1. ¿Qué es la Normalización?

Normalización: Actividad dirigida a establecer 

disposiciones sobre problemas reales o poten-

ciales, destinadas a un uso común y repetido con 

vistas a obtener el grado óptimo de orden en un 

contexto dado.

Esta propia defi nición añade seguidamente 

que “La Normalización ofrece importantes bene-

fi cios mediante la prevención de las barreras téc-

nicas innecesarias  al comercio y como vía para 

facilitar la cooperación tecnológica”.

Por tal razón, esta es la defi nición que aparece 

establecida en el Decreto-Ley 182 de Normali-

zación y Calidad vigente en nuestro país.

2



2. ¿Qué es un documento normativo?

Un documento normativo es un documento 

que proporciona reglas, directrices o característi-

cas para las actividades o sus resultados.

Según esta defi nición, también establecida 

internacionalmente, el término “documento 

normativo” es un término genérico que abarca 

documentos tales como normas, especifi ca-

ciones técnicas, códigos de buenas prácticas 

y reglamentos, entre otros, cuyas defi niciones 

veremos más adelante.

O sea, existe una variedad de documentos 

normativos, siendo estos que aquí se citan 

los de mayor uso en la práctica, pero en todos 

los casos se considera como documento todo 

tipo de medio con información registrada so-

bre o en el mismo.

Como veremos seguidamente los diferentes 

tipos de documentos normativos se defi nen 

considerando el documento y su contenido 

como una entidad única.

Indudablemente que la norma es el tipo de 

documento normativo más conocido y utilizado.
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3. ¿Qué es una norma?

Otras de las condiciones que se suman a las 

incluidas en esta defi nición para el término 

norma es que las mismas deben basarse en los 

resultados consolidados de la ciencia, la tecnolo-

gía y la experiencia y estar destinadas a la pro-

moción de benefi cios óptimos para la sociedad.

De acuerdo con esta defi nición de la Organiza-

ción Internacional de Normalización (ISO), de la 

que Cuba es miembro desde 1962, las normas 

pueden ser voluntarias u obligatorias. No 

obstante, a los efectos del Acuerdo sobre Obs-

táculos Técnicos al Comercio, la Organización 

Mundial del Comercio (OMC) de la que Cuba 

es igualmente país miembro, las defi ne como 

documentos de aplicación voluntaria. 

Si tenemos en cuenta la relación entre Norma-

lización y norma antes descrita y a ello añadi-

mos como condiciones que califi can a la norma 

que sobre su contenido exista consenso y que 

la misma sea aprobada por un organismo re-

conocido, surge entonces esta defi nición para 

el término norma también aceptada interna-

cionalmente:

Norma: Documento, establecido por consenso 

y aprobado por un organismo reconocido, que 

proporciona, para uso común y repetido, reglas, 

directrices o características para las actividades 

o sus resultados, destinado al logro de un grado 

óptimo de orden en un contexto dado.
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Esta precisión está hecha en el referido Decre-

to-Ley 182. Más adelante veremos cuáles son 

los documentos normativos obligatorios reco-

nocidos por la OMC. 

Dado que en Cuba se reconoce la existencia de 

ambos tipos de normas, es conveniente cono-

cer cómo se defi ne una norma obligatoria:

 

4. ¿Qué es una norma obligatoria?

Mundialmente se ha aceptado la siguiente de-

fi nición para la norma obligatoria:

Norma obligatoria: Norma cuya aplicación se 

hace obligatoria en virtud de una ley general o 

de una referencia exclusiva en un reglamento.

O sea, la aplicación obligatoria de una norma 

la establece un documento legal, aún cuando 

al aprobarse se haya determinado que la mis-

ma sea de aplicación voluntaria. De hecho, 

la mayoría de las normas se aprueban como 

voluntarias, sin embargo, es el uso práctico de 

las mismas, su aplicación, la que aconseja bajo 

determinadas condiciones y para aplicaciones 

específi cas, exigir su aplicación obligatoria 

según veremos más adelante para el caso de 

nuestro país.

En Cuba se reconocen legalmente y elaboran 

tres tipos de normas de acuerdo con sus nive-

les de aprobación: Las Nacionales o Cubanas, 

las Ramales o de Organismos y las de Empresas 

o Empresariales. Veámoslas a continuación en 

orden jerárquico descendente.
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5. Norma Cubana

Es la norma de mayor nivel elaborada en el país. 

Las de niveles inferiores (Ramales y de Empre-

sa) no pueden contradecirla. Se defi ne en los 

documentos ofi ciales del Sistema Nacional de 

Normalización como:

Norma Cubana: Producto del trabajo normali-

zativo que se establece por consenso y es apro-

bado por la Ofi cina Nacional de Normalización 

(ONN), que ofrece para uso común y repetido 

reglas, lineamientos o características de las ac-

tividades o sus resultados, destinado al logro de 

un grado óptimo de orden en un contexto dado.  

Debe basarse en resultados consolidados de la 

ciencia, la tecnología y la experiencia, y están 

destinadas a la promoción de benefi cios para la 

comunidad.

Nótese cómo esta defi nición propia de nuestro 

país, está totalmente armonizada con la defi -

nición internacional del término norma que 

aparece más arriba. O sea, la Norma Cubana se 

establece por consenso y para el caso de nues-

tro país el “organismo reconocido” de que nos 

habla la defi nición internacional de “norma” es 

la Ofi cina Nacional de Normalización.

6. ¿Cuándo una Norma Cubana es obli-

gatoria?

Las Normas Cubanas son obligatorias cuando se 

refi eren a productos o servicios cuyo consumo o 

uso tienen relación directa con la salud y la se-

guridad de las personas; o se refi eren a activida-

des con estas implicaciones o están vinculadas 

con la protección del medio ambiente; o cuan-

do lo aconseja el interés nacional. El ya referido 

Decreto-Ley 182 explica qué establecen las Nor-

mas Cubanas obligatorias.
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7. ¿Qué es una Norma Ramal?

Norma ramal: Norma aprobada por el nivel je-

rárquico máximo de la rama correspondiente o 

en quien éste delegue. 

O sea, estas son las normas que elaboran y 

aprueban los Ministerios para que sean aplica-

das en los mismos, así como en aquellas otras 

entidades que desarrollan producciones, servi-

cios o actividades para las que resultan aplica-

bles dichas normas.

8. ¿Qué es una Norma de Empresa?

Norma de empresa: Norma aprobada por el ni-

vel jerárquico máximo de la empresa correspon-

diente o en quien éste delegue. 

En Cuba las Normas Cubanas, Ramales y de 

Empresa se aprueban mediante Resoluciones 

emitidas por los máximos niveles de las orga-

nizaciones que las aprueban y son objeto de 

registro en dichas organizaciones, así las Nor-

mas Cubanas son registradas por la ONN, las 

Ramales por los Ministerios y las de Empresa 

por las Empresas.

Además, la ONN posee un Centro de Control 

del Registro de las Normas Ramales y de otros 

documentos relacionados [por ejemplo, Regu-

laciones de la Construcción (RC) en el caso de 

dicho sector] que está radicado en el Centro  

de Documentación del Instituto de Investiga-

ciones en Normalización.  Igualmente la ONN 

dispone en cada una de sus Ofi cinas Territoria-

les de Normalización de un Centro de Control 

del Registro para las Normas de Empresa y 

otros documentos normativos relacionados de 

ese nivel, para el caso de las empresas enclava-

das en sus respectivos territorios.
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9. Otros documentos normativos

El Sistema Nacional de Normalización recono-

ce otros documentos normativos que se defi -

nen a continuación:

9.1 Especifi cación Técnica (Identifi cada 

por TS, del inglés Technical Specifi ca-

tion)

Este documento normativo es aprobado por la 

ONN o por instancias superiores del Gobierno 

o del Estado y en ambos casos publicado por 

la ONN, para el cual existe la posibilidad futura 

de acuerdo como Norma Cubana, pero en la 

actualidad no pudo obtenerse el respaldo re-

querido para aprobarlo como tal, existe duda 

sobre si ha obtenido el consenso, el tema está 

todavía bajo desarrollo técnico, o existen otras 

razones que impiden su publicación inmediata 

como Norma Cubana. 

Debe aclararse que el contenido de una TS, 

incluyendo sus anexos, puede incluir requi-

sitos, y no debe estar en desacuerdo con una 

Norma Internacional, Regional o Cubana exis-

tente. Además el plazo de revisión de una TS 

no excederá los 3 años después de publicada, 

pudiéndose prolongar la validez durante otros 

3 años, transformarse en una Norma Cubana 

o derogarse. Antes de mediados de 1999, las 

Especifi caciones Técnicas eran denominadas 

como Reportes (Informes) Técnicos de tipo 1 ó 2.
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9.2 Especifi cación Públicamente Dispo-

nible  (Identifi cada por PAS, del inglés 

Publicly Available Specifi cation)

Este documento normativo es aprobado por la 

ONN o por instancias superiores del Gobierno 

o del Estado y publicado en ambos casos por la 

ONN, para responder a una necesidad urgente 

del mercado, representando un consenso, bien 

dentro de una organización externa a la res-

ponsabilizada con el objeto de normalización, 

o bien dentro de un CTN, Subcomité o Grupo 

de Trabajo de un CTN o entidad responsabili-

zada. 

Debe tenerse presente que una PAS no debe 

estar en desacuerdo con una Norma Interna-

cional, Regional o Nacional existente y puede 

ser una especifi cación intermedia, publicada 

antes de la elaboración de una Norma Cuba-

na. Se trata de un documento que no cumple 

los requisitos de una Norma Cubana. Una PAS 

debe permanecer válida por un período inicial 

de 3 años.  La validez puede ser aumentada por 

un período único de 3 años, después del cual 

ella debe ser revisada para pasar a ser otro tipo 

de documento normativo o ser anulada.

9.3 Reporte (Informe) Técnico Especifi -

cación Técnica (Identifi cada por TR, del 

inglés Technical Report)

Este documento normativo es aprobado por la 

ONN o por instancias superiores del Gobierno 

o del Estado y publicado por la primera, que 

contiene datos de naturaleza diferente a los 

que normalmente son publicados como Nor-

mas Cubanas o Especifi caciones Técnicas. 

Tales datos pueden incluir, por ejemplo, datos 

obtenidos de una encuesta realizada entre los 

organismos nacionales de normalización de 

otros países, datos sobre el trabajo en otras 

organizaciones internacionales o datos sobre 

el “estado del arte” en relación con normas de 

Comités Técnicos Nacionales de Normalización 

acerca de un objeto en particular. 

Antes de mediados de 1999, los Reportes (In-

formes) Técnicos eran denominados como Re-

portes (Informes) Técnicos de Tipo 3.
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9.4 Guía

Este documento normativo es aprobado y 

publicado por la ONN y brinda reglas, orien-

taciones, sugerencias o recomendaciones vin-

culadas a la normalización nacional. Las guías 

pueden tratar temas de interés para todos los 

usuarios de documentos publicados por la ONN.

9.5 Reglamento técnico

Reglamento técnico: Documento de carácter 

obligatorio que contiene requisitos técnicos, ya 

sea directamente, por referencia a una norma, 

especifi cación técnica o código de buena prácti-

ca, o bien mediante la incorporación de su con-

tenido.

La Organización Mundial del Comercio lo reco-

noce como el documento en el que se estable-

cen las características de los productos o sus 

procesos y métodos de producción conexos, 

con inclusión de las disposiciones administra-

tivas aplicables y cuya observancia es obliga-

toria.  También puede incluir prescripciones en 

materia de terminología, símbolos, embalaje,  

marcado o etiquetado aplicables a un produc-

to, proceso o método de producción, o tratar 

exclusivamente de ellas.
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TERMINOS APLICABLES A LA METROLOGÍA

1. Metrología

Ciencia de las mediciones. La metrología inclu-

ye todos los aspectos teóricos y prácticos rela-

cionados con las mediciones, independiente-

mente de la incertidumbre y de la rama de la 

ciencia o la tecnología donde ellas ocurran.

2. Metrología Legal 

Es la parte de la metrología que trata de las 

unidades de medida, métodos de medición 

e instrumentos de medición, en relación a las 

exigencias técnicas y requerimientos legales 

que tienen el objetivo de asegurar la garantía 

pública desde el punto de vista de la seguridad 

y de la apropiada exactitud de las mediciones.
3. Medición

Conjunto de operaciones que tienen como ob-

jetivo determinar el valor de una magnitud. Las 

operaciones pueden ser ejecutadas automáti-

camente.

4. Método de medición

Secuencia lógica de operaciones, generalmen-

te descritas, usada en la ejecución de las me-

diciones.
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5. Sistema de unidades (de medida)

Conjunto de unidades básicas y de unidades 

derivadas, defi nidas de acuerdo con reglas da-

das, para un sistema de magnitudes dado.

Ejemplos:

a) Sistema Internacional de Unidades, SI;

b) Sistema de unidades CGS

6. Sistema Internacional de Unidades, SI

Sistema coherente de unidades adoptado y 

recomendado por la Conferencia General de 

Pesas y Medidas (CGPM) y está basado en la ac-

tualidad en las siete unidades básicas siguientes:

MAGNITUD NOMBRE SIMBOLO

longitud

masa

tiempo

corriente eléctrica 
temperatura termodinámica 

cantidad de sustancia                                   

intensidad luminosa                                                                  

metro

kilogramo
segundo

ampere

kelvin
mole

candela

m

kg

s

A

K
mol

cd

Existe un grupo de unidades derivadas y están 

normalizados los múltiplos y submúltiplos de 

las mismas.
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7. Control Metrológico 

El Control Metrológico de los instrumen-
tos de medición es el conjunto de activi-
dades que comprende la:

1) Aprobación de modelo.

2) Verifi cación inicial.

3) Verifi cación Posterior.

4) Supervisión del uso.

8. Aprobación de modelo

Decisión de relevancia legal, basada en el infor-

me de la evaluación de un tipo de instrumento 

de medición que obedece a requisitos legales 

pertinentes y es apropiado para el uso en el 

área regulada de tal manera que se espere que 

proporcione mediciones fi ables en un período 

defi nido de tiempo.

9. Verifi cación

Todas las operaciones llevadas a cabo por un 

órgano del servicio de Metrología Legal (u 

otras organizaciones autorizadas legalmente), 

que tiene por objetivo determinar y confi rmar 

que el instrumento de medición satisface total-

mente los requerimientos de las regulaciones 

para la verifi cación. La verifi cación incluye el 

examen y el sellaje.
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10. Supervisión metrológica 

Procedimientos para ejercer el control sobre 

los fabricantes, instalaciones y reparación de 

los instrumentos de medición, o sobre sus 

usos, para comprobar que éstos son emplea-

dos correcta y honestamente.

Este control también alcanza a la indicación 

correcta de la  cantidad en los productos pre-

empacados.

12. Trazabilidad

Propiedad del resultado de una medición o 

el valor de un patrón, por el cual puede ser 

relacionado con los patrones de referencia, 

usualmente patrones nacionales o internacio-

nales, a través de una cadena ininterrumpida 

de comparaciones, teniendo establecidas las 

incertidumbres.

11. Calibración 

Conjunto de operaciones que establecen, bajo 

condiciones especifi cadas, la relación entre los 

valores de magnitudes indicados por un instru-

mento o sistema de medición, o valores repre-

sentados por una medida materializada o un 

material de referencia y los correspondientes 

valores reportados por patrones.

El resultado de una calibración puede ser re-

gistrado en un documento, frecuentemente 

denominado certifi cado de calibración o infor-

me de calibración.
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13. Errores máximos permisibles (de un 

instrumento de medición)

Valores extremos del error permisible por es-

pecifi caciones, regulaciones, etc, para un ins-

trumento de medición dado.

Límites del error permisible (de un instru-

mento de medición):

14. Unidad (de medida)

Magnitud particular, defi nida y adoptada por 

convenio, con la cual son comparadas otras 

magnitudes del mismo tipo para expresar la 

cantidad relativa a esa magnitud. Las unidades 

de medida tienen asignados convencional-

mente nombres y símbolos.

15. Magnitud (medible)

Atributo de un fenómeno, cuerpo o sustancia, 

que puede ser identifi cado cualitativamente y 

determinado cuantitativamente.

16. Repetibilidad (de los resultados de 

las mediciones)

Acuerdo más cercano entre los resultados de 

mediciones sucesivas de la misma magnitud a 

medir llevadas a cabo bajo las mismas condi-

ciones.
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17. Reproducibilidad (de los resultados 

de las mediciones)

Acuerdo más cercano entre el resultado de me-

diciones de la misma magnitud a medir, lleva-

das a cabo bajo distintas condiciones.

18. Incertidumbre de medición

Parámetro, asociado al resultado de una medi-

ción, que caracteriza la dispersión de los valo-

res que pudieran ser razonablemente atribui-

dos a la magnitud a medir. Se entiende que el 

resultado de la medición es el mejor estimado 

del valor de la magnitud a medir y de todos los 

componentes de la incertidumbre que contri-

buyen a la dispersión, incluyendo aquellos que 

surgen de los efectos sistemáticos tales como 

los componentes asociados con las correccio-

nes y los patrones de referencia.

19. Instrumento de medición

Dispositivo diseñado para ser usado en hacer 

mediciones, solo o en unión de dispositivos su-

plementarios.

20. Patrón (de medición)

Medida materializada, instrumento de medi-

ción, material de referencia o sistema de medi-

ción destinado a defi nir, materializar, conservar 

o reproducir una unidad o uno o más valores 

de una magnitud para servir de referencia.
16



21. Patrón de trabajo

Patrón que es usado rutinariamente para ca-

librar o comprobar medidas materializadas, 

instrumentos de medición o materiales de re-

ferencia.

22. Material de referencia (MR)

Material o sustancia, del cual, uno o más de sus 

valores propios son sufi cientemente homogé-

neos y bien establecidos para ser usados en la 

calibración de un aparato, la evaluación de un 

método de medición, o para asignar un valor a 

un material.

Nota: Un material de referencia puede estar en 

forma sustancia pura o mezclada, y puede estar 

en forma de gas, líquido o sólido. Ejemplos, el 

agua para la calibración de los viscosímetros, el 

zafi ro como un calibrador de capacidad calorífi -

ca en calorimetría y las soluciones usadas para la 

calibración en el análisis químico.

23. Material de referencia certifi cado 

(MRC)

Un material de referencia, acompañado de un 

certifi cado, del cual uno o más valores propios 

son certifi cados por un procedimiento que 

establece la trazabilidad para una realización 

exacta de la(s) unidad (es) en la que están ex-

presados los valores de la propiedad y para los 

cuales cada valor certifi cado está acompañado 

por una incertidumbre para un nivel de con-

fi anza establecido.
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TÉRMINOS Y DEFINICIONES APLICABLES A LA CALIDAD

1. CALIDAD 

La defi nición del término calidad, mundial-

mente aceptada hoy en la norma NC-ISO 9000 

Sistemas de Gestión de la Calidad Fundamen-

tos y vocabulario, es el grado en el que un con-

junto de características inherentes cumple con 

los requisitos.

De acuerdo con esta defi nición, el carácter 

dual de la calidad entre lo objetivo y lo subje-

tivo, base de la apreciación, también imprime 

matices a la defi nición y percepción de la mis-

ma. Por ello en el mundo de hoy, caracterizado 

por un elevado intercambio socio-económico 

de bienes y servicios, en un entorno cada vez 

más globalizado, hablamos de CALIDAD, lo 

hacemos a través de la EVALUACIÓN DE LA 

CONFORMIDAD con los requisitos, medibles y 

medidos de forma objetiva fi able. Y cuando no 

se cumplen los requisitos preestablecidos ha-

blamos de NO CONFORMIDADES.

2. REQUISITOS DE CALIDAD

Las características que son necesidad o expec-

tativa, generalmente implícita u obligatoria, 

que defi nen la aptitud para el objetivo previsto, 

y que están establecidas de forma medible en 

documentos normativos, tales como normas, 

reglamentos, especifi caciones, contratos, etc.

3. NO CONFORMIDAD

Incumplimiento de un requisito especifi cado.
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4. ¿ES TODA NO CONFORMIDAD UN DE-

FECTO?

No. Generalmente asociamos los requisitos de 

calidad a las características de un producto, so-

bre todo aquellas que defi nen su aptitud fun-

cional, obviando que también son requisitos 

para lograr la calidad otras disposiciones orga-

nizativas, por ejemplo una adecuada defi nición 

de las responsabilidades, o de la compra-venta, 

cuyo incumplimiento constituye una violación 

de lo establecido en determinado ámbito, y de 

acuerdo a su impacto puede ser considerado 

una defi ciencia, pero no un defecto que afecte 

la funcionalidad del producto.

Ahora bien, sí todo defecto constituye una no 

conformidad, dado que su causa y manifesta-

ción está en el incumplimiento de algún requi-

sito especifi cado.

5. CORRECCIÓN, ACCIÓN CORRECTIVA Y 

ACCIÓN PREVENTIVA

Por corrección se entiende la eliminación de 

una no conformidad, con acciones tomadas 

a la mayor brevedad posible, bloqueando la 

manifestación y efecto negativo a corto plazo, 

pero generalmente no aseguran erradicar la no 

conformidad hasta que no se hayan tratado las 

causas principales que la provocaron.

La acción correctiva es la acción tomada para 

eliminar la(s) causa(s) principales de una no 

conformidad detectada u otra situación no de-

seada, cuya efi cacia debe asegurar que en un 

plazo relativamente largo no vuelva a manifes-

tarse la no conformidad.

Así como la acción correctiva se toma para pre-

venir que algo vuelva a producirse, la acción 

preventiva se toma en base a una evaluación 

de riesgos para prevenir manifestaciones ne-

gativas, actuando sobre las causas y condicio-

nes de no conformidades potenciales u otra 

situación potencial no deseada. La capacidad 

de prevención de riesgos es una característica 

inherente a la gestión de la calidad.
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6. GESTIÓN DE LA CALIDAD Y CONTROL 

DE CALIDAD

La gestión de la calidad, se defi ne como el 

conjunto de actividades coordinadas de forma 

sistémica para dirigir y controlar una organiza-

ción en lo relativo a la calidad, situando la res-

ponsabilidad por su logro en la máxima direc-

ción de la empresa, que es quien gestiona los 

recursos necesarios para ello: materiales, fi nan-

cieros y humanos y no en manos de técnicos 

que son los ejecutores. 

La gestión de la calidad no excluye, ni suplan-

ta, sino engloba al control de la calidad como 

la parte de la gestión de la calidad orientada al 

cumplimiento de los requisitos de la calidad.

7. PRINCIPIOS DE GESTIÓN DE LA CALI-

DAD

Se han identifi cado internacionalmente ocho 

principios de la gestión de la calidad  que de-

ben ser utilizados por la dirección de cualquier 

organización, también refrendados legalmen-

te en el capítulo VI del Decreto 281/2007 Re-

glamento del Sistema de Dirección y Gestión 

Empresarial Estatal:

•Enfoque al cliente. Las empresas dependen 

de sus clientes y por lo tanto deben tener en 

cuenta en su estrategia las necesidades actua-

les y futuras de la sociedad y sus clientes, satis-

facer sus expectativas y requisitos.

•Liderazgo. Los dirigentes establecen la uni-

dad de objetivos y la orientación de la em-

presa, para lo cual deben crear y mantener un 

ambiente interno, en el cual los trabajadores se 

involucren  totalmente en el logro de los obje-

tivos de la organización.

•Participación de los trabajadores. Los tra-

bajadores a todos los niveles son la esencia de 

una empresa y su total compromiso posibilita 

que sus habilidades sean usadas para el bene-

fi cio de la calidad de la producción de bienes 

y servicios.
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•Enfoque basados en procesos. Para que una 

empresa funcione de manera efi caz y efi cien-

te tiene que identifi car y gestionar numerosas 

actividades relacionadas entre sí. Una actividad 

que utiliza recursos, y que se gestiona con el fi n 

de permitir la transformación de elementos de 

entrada (suministros) en resultados (productos), 

se puede considerar como un proceso. Frecuen-

temente el resultado de un proceso constituye 

directamente el elemento de entrada del si-

guiente proceso. 

Un resultado deseado se alcanza más efi cien-

temente cuando las actividades y los recursos 

relacionados se gestionan como un proceso. 

La identifi cación y gestión sistemática de los 

procesos empleados en la organización y en 

particular las interacciones entre tales proce-

sos se conoce como “enfoque basado en pro-

cesos”, siendo este un rasgo diferenciador de la 

gestión de la calidad respecto a las formas de 

abordarlas anteriormente.

•Enfoque de sistema para la gestión. Iden-

tifi car, entender y gestionar los procesos inte-

rrelacionados como un sistema, contribuye a la 

efi cacia y efi ciencia de la empresa en el logro 

de sus objetivos.

•Mejora continua.  La mejora continua del 

desempeño global de una empresa debe ser 

un objetivo permanente de ésta.

•Enfoque basados en hechos para la toma 

de decisión.  Las decisiones efi caces de los di-

rigentes de una empresa  se basan en el análi-

sis de los datos y las informaciones, tanto cuan-

titativas como cualitativas.

•Relaciones mutuamente benefi ciosas con 

el proveedor.  Una empresa y sus proveedo-

res son interdependientes y una relación mu-

tuamente ventajosa aumenta la capacidad de 

ambos para crear valor.

TÉ
RM

IN
O

S 
Y 

CO
N

CE
PT

O
S 

A
PL

IC
A

BL
ES

 A
 L

A
 N

O
RM

A
LI

ZA
CI

Ó
N

, L
A

 M
ET

RO
LO

G
ÍA

 Y
 L

A
 C

A
LI

D
A

D
   

  21



8. TIPOS DE EVALUACIÓN DE LA CON-

FORMIDAD

La verifi cación del cumplimiento de los requi-

sitos establecidos se hace con métodos, proce-

dimientos o actividades similares en cualquier 

caso, ya sea ensayo, inspección o auditoría, sin 

embargo el alcance y reconocimiento de sus 

resultados varía de acuerdo a los intereses per-

seguidos con esta evaluación.

Así cuando la evaluación se ejecuta por, o en 

nombre del propio productor o prestatario de 

un servicio, estamos en presencia de una eva-

luación de primera parte, también denomi-

nada DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DEL 

PROVEEDOR, cuyos resultados deben refl ejar-

se en un documento, conforme los requisitos 

establecidos en la norma NC-ISO 17050 Decla-

ración de conformidad del proveedor − Parte 

1: Requisitos generales, y que debe acompañar 

los lotes de productos liberados y que antigua-

mente se le conocía como “certifi cado de cali-

dad” o “certifi cado de concordancia”, que hoy 

es una terminología no aceptada para evitar 

confusión con la evaluación de tercera parte 

o certifi cación, que otorga un certifi cado, re-

gistro o marca que tiene reconocimiento inter-

nacional, apoyado en la acreditada competen-

cia del organismo certifi cador.

La evaluación de segunda parte es aquella 

que se ejecuta por, o en nombre de un cliente, 

comprador o usuario de los productos de la or-

ganización o de una parte interesada en la ca-

lidad de los mismos, ya sea un proveedor, una 

organización superior, por ej. casa matriz en el 

caso de una corporación, o grupo empresarial; 

o la sociedad cuyos intereses se ven represen-

tados por el Estado a través de sus aparatos ad-

ministrativos. El nivel de reconocimiento de los 

resultados de esta evaluación se corresponde 

con el ámbito de jurisdicción de la entidad, por 

interés de la cual se realiza.
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Cuando los resultados de la evaluación de la 

conformidad pueden afectar directamente los 

intereses nacionales, ya sea por su incidencia 

directa en la seguridad, la salud humana, la 

protección al consumidor y otros declarados 

por el Estado, se ejecuta de forma obligato-

ria y comúnmente se realiza por actividades 

de inspección estatal regulatoria, que tiene 

por objetivo verifi car el cumplimiento de los 

dispuesto por el Estado por organismos com-

petentes designados o acreditados para tales 

fi nes, estando regulada la inspección estatal 

legalmente por el Decreto Ley 182 de 1998 y 

por el Decreto 100 de 1984.

  

La evaluación de conformidad voluntaria es 

aquella que se realiza para demostrar compe-

titividad a solicitud de la propia organización, 

y por tanto nunca será de primera parte, o sea 

por la propia organización, ya que para ella, 

constituye una necesidad y deber social debi-

damente refrendado legalmente, además de 

contar con un limitado reconocimiento, cuan-

do más bilateral en acuerdos contractuales.

9. CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN

Ambas son actividades de evaluación de la 

conformidad de tercera parte, tienen objetivos 

y alcances diferentes y por tanto debe evitarse 

la confusión originada por el empleo erróneo 

al referirse a una u otra.

Son objeto de certifi cación los productos, pro-

cesos, sistemas de gestión y personas, en aque-

llos casos que sea necesario para desempeñar 

cargos específi cos.

La acreditación es siempre relativa a un or-

ganismo de evaluación de la conformidad (ya 

sea un laboratorio de ensayos o calibración, 

organismo de inspección o de certifi cación) y 

se corresponde con la verifi cación de la com-

petencia para llevar a cabo las evaluaciones 

que realiza. Por tanto la acreditación eleva y 

respalda la credibilidad y trazabilidad de los re-

sultados de las evaluaciones realizadas por los 

organismos acreditados.

La certifi cación  es la emisión de una declara-

ción, basada en una decisión tomada después 

de la verifi cación de la, adecuación y efi cacia de 

las actividades de selección y determinación, y el 

cumplimiento de los requisitos especifi cados 

en la norma de referencia declarada en el certi-

fi cado, registro o marca.
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- Decreto Ley 183 de la Metrología

- Decreto Ley 182 de la Normalización y la Ca-

lidad

- Decreto 100. Reglamento General de la Ins-

pección Estatal

- Decreto 281. Reglamento para la Implanta-

ción y Consolidación del Sistema de Dirección 

y Gestión Empresarial Estatal

- OIML D 16. Principios de Aseguramiento del 

Control Metrológico

- NC OIML V2.  Vocabulario Internacional de 

Metrología. Conceptos fundamentales y gene-

rales y términos asociados

- NC ISO 9000. Sistemas de Gestión de la Cali-

dad.  Fundamentos y Vocabulario

- NC ISO/IEC 17000 Evaluación de la Conformi-

dad.  Vocabulario y Principios Generales

- NC ISO/IEC Guia 2 Normalización y activida-

des relacionadas - Vocabulario general

- NC ISO/IEC Guia 59 Código de buena conduc-

ta para la Normalización

- Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comer-

cio (OMC, rue de Lausanne, 154, CH-1211 Gine-

bra 21, Suiza)
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